
 
 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 
 

“2ª Corrida Familiar Nocturna San Vicente Tagua Tagua” 
3º compañía de Bomberos San Vicente Tagua Tagua  2014 

24 de Octubre 2014 
 
 
 

       Nº COMPETENCIA________ 
1. Datos del participante 

 
Nombre completo  

Edad (años cumplidos)  

Sexo  

C.I.(Presentarlo, 

obligatorio) 
 

Domicilio  

Comuna   

Teléfonos contacto  

Email   

 
2.  Elección categoría y distancia  a competir – marque con una  X 
 
 
 
 
 

 
3.  AUTORIZACIÓN A MENORES DE EDAD Y LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: 

 
Yo___________________________________. Rut_____________________ 

Con fecha de ______________________ declaro ser padre/ apoderado o tutor 

de ___________________________________.Rut______________________ 

Autorizo  a  participar en  “2ª Corrida Familiar Nocturna 3º Compañía de Bomberos 

San Vicente Tagu Tagua  2014”. Además declaro que yo y mi pupilo (menor de 18 

años), nos encontramos en condiciones aptas de salud física y psicológica para 

participar en este evento. Teniendo presente que este deporte es de alta exigencia física 

y psicológica y que puede ocasionar accidentes físicos y de salud. Es por esto que 

libero de toda responsabilidad a los organizadores, patrocinadores y  auspiciadores  

ligados a este evento. Al firmar el participante esta en conocimiento de las bases y 

reglamentos de la actividad. 

 

 

Firma_______________________ 

 
Imprimir comprobante y presentar el día de la acreditación y retiro de Kit 

2,5 K 5 K 
  



 
 
 

 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

“1ª Corrida Familiar Nocturna San Vicente Tagua Tagua” 
 

1. Del Evento 
 
La corrida tiene como objetivo contribuir e incentivar el deporte y las actividades al aire 
libre, promoviendo la amistad, camaradería, la sana competencia y el desarrollo del 
pedestrismo en las familias sanvicentanas, así como en la región, procurando  
fortalecer la fraternidad y la calidad de vida de los integrantes de la comuna. 
Además de crear conciencia del trabajo voluntario que presta bomberos, en especial la 
3º compañía de bomberos de San Vicente de Tagua Tagua. 
 

2. Fechas y Horarios 
 
El evento será el día  24 de Octubre del 2014,  la convocatoria será desde las 17:00 en 
Plaza de Armas de la Comuna de San Vicente de Tagua Tagua para la acreditación y 
asignación de números. La partida oficial será a las 21:00hrs. Por calle Germán Riesco. 
Contempla las distancias de 2,5K y 5KLa organización contempla un tiempo máximo 
de 60 minutos de duración para que los atletas completen el recorrido. Posterior a este 
tiempo, se levantarán los puestos de apoyo logístico, de control y seguridad. Un móvil 
de la organización que irá detrás del último participante, procederá apoyar al atleta y 
retirarlo de la competencia. 
 

3. Categorías 
 
Podrán participar en este evento todas las personas, damas y varones. No obstante los 
participantes menores de 18 años, sólo podrán hacerlo presentando una autorización 
firmada por el padre o apoderado la cual está inserta en la ficha de inscripción, 
además deben acompañar al participante antes de la competencia. Y los menores de 
15 años podrán participar acompañados de sus padres o apoderados llenando la ficha 
de autorización. 
 

4. Circuito  
 
El circuito de la “2ª Corrida Familiar Nocturna San Vicente Tagua Tagua” se 
efectuara en las calles de San Vicente de Tagua Tagua, teniendo como partida y meta 
la calle Tagua Tagua (Frontis Municipalidad). Se adjunta mapa del circuito. 
Recorrido Distancia 2,5 Km. y 5 Km. 
 

5. Inscripciones y plazos 
 
Estas se realizarán desde el 8 de octubre a través de la página web de la municipalidad 
de San Vicente Tagua Tagua WWW.MUNICIPALIDADSANVICENTE.CL el interesado 
deberá completar con sus datos personales el formulario que estará disponible en la 
página. También podrán inscribirse en Emporio del Embase, Botillería Santa Cecilia. 
 
 



 
 
 

 
 

 
La inscripción tendrá un valor de $2.000 los cuales serán donados en su totalidad a la 
3º Compañía de Bomberos de San Vicente Tagua Tagua. Estas se cancelaran durante 
la acreditación y retiro de Kit. 
 

6. Premiación. 
 
Medalla de participación para los 250 participantes en cruzar la meta de la 
categoría 5 K 
Medallas de participación para los 450 participantes en cruzar la meta categoría 
2,5K  

 
Se premiara con trofeo a los tres primeros lugares generales de cada distancia. (2,5 km 
y 5 km) 
La familia con más integrantes inscritos. 
Al participante más joven.  
Al participante más longevo. 
Premios sorpresas. 
La ceremonia de sorteo a participantes de cada una de las categorías, se realizará  una 
vez finalizada la competencia. 
 

7. Generalidades 
 
a) El atleta deberá llevar visible en su pecho, el número de competencia en todo 
momento y hasta el término de la carrera. 
b) Se habilitarán un puesto de hidratación, en el sector de la meta 
c) Se dispondrá de servicios de carro de rescate. 
d) Se dispondrá de un móvil que irá cerrando el recorrido de la competencia y que 
servirá para apoyar o retirar a cualquier atleta de la competencia trasladándolo al 
sector de llegada. 
f) La organización, sus auspiciadores y patrocinadores se eximen de toda 
responsabilidad ante cualquier daño o accidente que pueda sufrir el atleta antes, 
durante o posterior al evento.  
Por el solo hecho de inscribiese acepta estas bases. 
 

8. Servicios al deportista 
 
La organización pondrá a disposición, primeros auxilios, abastecimiento de agua en la 
partida y meta, frutas. También la prueba dispondrá un carro de rescate. 
 

9. Obligaciones del deportista 
 
1.- El participante deberá cumplir con las reglas de inscripción claramente 
establecidas, llenando la ficha de inscripción completa presentando la cédula de 
identidad original o comprobante de ésta en trámite. 
2.-Para la participación en esta competencia es obligación tener la vestimenta 
adecuada para este deporte. 
3.- El  participante deberá cumplir con la totalidad del recorrido inscrito, pasando por 
todos y cada uno de los puestos de control. 



 
 
 

 
 

 
4.- Para todos los participantes será obligatorio portar el número asignado en forma 
correcta dispuesto, desde la partida hasta el término de la carrera. 
 
 
 
 

10.   descargo de responsabilidades. 
 
Todos los participantes en este tipo de eventos, certifican saber que eventualmente se 
pueden producir accidentes, con lesiones de distintas consideraciones. Por lo tanto el 
participante al inscribirse certifica que está en perfectas condiciones  psíquicas, físicas 
y técnicas para desarrollar esta competencia. Consecuente con lo anteriormente 
mencionado, libero y renuncio de toda responsabilidad a todas las instituciones 
organizadoras, auspiciadores y patrocinadores, frente a eventuales lesiones o 
incapacidad que pueda sufrir por efecto de una omisión al no informar de algún 
impedimento, o por un desempeño impulsivo en el transcurso de la competencia. 
La organización brindará servicios de primeros auxilios. 
 
 
 
Cualquier situación no incluida en las bases quedara en manos de la organización. 

 
 
 
 
 

COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 2º CORRIDA NOCTURNA SAN VICENTE T.T 
 

SAN VICENTE T.T 2014  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

 C E R T I F I C A D O 
 
 
LIBERA RESPONSABILIDAD POR EVENTUALES ACCIDENTES O ENFERMEDADES  

“2º CORRIDA FAMILIAR NOCTURNA SAN VICENTE TAGUA TAGUA 2014” 
3era compañía de Bomberos San Vicente Tagua Tagua 

  
 CORREDOR Nº _____  

 
Nombre Completo:………………………………………………………………………………  
Rut:…………………………………………………………………………………………………  
Fecha Nacimiento:………………………………………………………………………………  
Edad:………………………………………………………………………………………………  
Tutor:…….. Si…… no  
Nombre del Tutor:………………………………………………………………………………  
Categoría:…………………………………  
  
En caso de accidentes o enfermedad el competidor autoriza a la organización para que 
sea traslado a:…………………………………………………………………………………….....  
  
Todo participante, por el hecho de inscribirse en la corrida familiar, acepta las 
condiciones y reglamentación impuesta por la organización, en las que el participante 
es el único responsable de su salud, asumiendo los riesgos y situaciones, incluso 
frente a terceros, que puedan conllevar el hecho de participar en una prueba de estas 
características, por lo que libera expresamente al Cuerpo de Bomberos de la 3era 
compañía de bomberos de San Vicente Tagua Tagua y a cualquier otro patrocinador o 
colaborador, ante todo tipo de accidente, lesión o eventualidad que pudiera surgir 
derivada de la participación en la prueba, sea esta de 2,5K o 5K.  
  
La organización dispondrá de atención primaria y traslado de eventuales accidentados 
al centro de atención de salud publica.  
 
 
 

Imprimir comprobante y presentar el día de la acreditación y retiro de Kit 
 


